
 

 

  

 

 

JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE 
SINCELEJO 

J401admsinc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  
Sincelejo (Sucre),treinta y uno       ( 31  ) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: No. 70-001-33-33-001-2015-00256-00 

DEMANDANTE: FERNANDO JOSE NARVAEZ ASSIA 

APODERADO:  
CALEB LÓPEZ GUERRERO  

Correo: caleblopezguerrero@gmail.com 

DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

ASUNTO: 
Auto deja sin efecto numeral y ordena 

notificación  

 
 

Revisado el proceso y vista la nota de pase al despacho, se observa que 

mediante auto admisorio de fecha 7 de noviembre de 2017, en el numeral 

7° se dispuso: “Con fundamento en el decreto 2867/89 y el acuerdo 

2552/04 del C.S.J., se fija la suma de setenta mil pesos ($70.000) que la 

parte demandante deberá consignar en la cuenta de ahorros No. 4-6303-

002468-0 del Banco Agrario, dentro de los diez (10) días siguientes al de 

ejecutoria del presente auto. Dicho dinero se destinará a atender los gastos 

ordinarios del proceso, tales como notificaciones, comunicaciones 

telegráficas, correo aéreo, publicaciones, etc.(…)”  

 

El Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, modificó el Artículo 199 del CPACA 

disponiendo lo siguiente:  

 

“Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento 

ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio Público, a personas privadas que 

ejerzan funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda 

y el mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas 

que ejerzan funciones públicas, se deben notificar personalmente a sus 

representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir 

notificaciones, o directamente a las personas naturales, según el caso, y al 

Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código.  
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A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal digital 

informado en la demanda. Los que estén inscritos en el registro mercantil o 

demás registros públicos obligatorios creados legalmente para recibir 

notificaciones judiciales, en el canal indicado en este.  

El mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia 

electrónica de la providencia a notificar. Al Ministerio Público deberá anexársele 

copia de la demanda y sus anexos. Se presumirá que el destinatario ha recibido 

la notificación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda 

constatar por otro medio el acceso al mensaje electrónico por parte del 

destinatario. El secretario hará constar este hecho en el expediente.  

El traslado o los términos que conceda el auto notificado solo se empezarán a 

contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el 

término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. (…)” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y en vista que no se ha realizado la 

notificación, se hace necesario dejar sin efecto el numeral 7° del auto 

admisorio de la demanda de fecha 7 de noviembre de 2017 y ordenar la 

notificación del auto admisorio conforme a la norma vigente.  

 

En consecuencia se RESUELVE: 

 

1.- Dejar sin efecto el numeral 7° del auto admisorio de la demanda de 

fecha 7 de noviembre de 2017, por lo expuesto.  

 

2.- Notificar personalmente esta providencia a la entidad demandada, al 

representante del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, a través de mensaje de datos enviado a las direcciones 

electrónicas para tal fin, al cual se anexará copia escaneada de la demanda 

y sus anexos en formato PDF, tal como lo ordena el artículo 199 de la Ley 

1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.   

 

3.- Los escritos, memoriales y demás actos procesales que deban ser 

presentados ante el Juzgado con destino a este proceso, se recibirán en el 

correo electrónico institucional j401admsinc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 
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KARINA MARIA VILLAMIZAR HERRERA   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO TRANSITORIO  ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

SINCELEJO-SUCRE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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